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La Univenidad Verac¡uzana de confon¡idad con lo que establecen los Títutos Segundo -v Tercero del Estatuto del Personal Ac¿démico:

CONVOCA

continuacióu se enuncian

rSolo se prograoa horario los sábados en los

PERfl L ACADÉMICO PROFESIONAL:

PE de Ensqñarza Abierta, a distarcia y Cgnt¡os dc ldiomas.

r - CONSERVACION DE SUELOS Y AGUA

f¡geniero en Sistq¡¡s de Producción Agopecuada, Ing. Agronomo, tng. Quílricq peferentemenúe con posgrado en áreas añnes, con
profesional de dos años en el á¡ea. H¿ber participado ea cursos pedagógicos y de formación disciplinar.

docer¡te a dvel superior de dos años y experiencia
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REGIÓN: COATZACOALCOS-MINATITLAN

CAMPUS: ACAYUCAN
An¡A: Brolóctco-AcRopEcuARrA
SI§TEMA: ESCOLARIZADO

SUELDO PROBABLE lU§/M: $529.98
PROGRAMA EDUCATIVO: INC. EN S[ST. DE PROD. AGROPECUARIA
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2 - ELABORACION DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS

3 - INVESTIGACION DE OPERACTONE§

profesional afin, preferentemente co¡r estudios de posgrado_

4 . MANEJO INTEGRADO Df, PLAGAS

5 - METODOS DE INVE§TIGACION

ISPA, Ingeriero Agrónomo, Médico Vet€rinario, y árcas afines preferentemente posgrado.

6 . NORMALIZACION E INSPECCION DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS

7 - PRODUCCION Y MANEJO DE FORRAJES

de formación pedagógica y disciplinar, además de tener, preferentem€núe, experiencia docene en el nivel supeior y profesiotral de por lo ms¡ros dos años.

BASES GENERALES

Consejo Técnico u Órgano Equivalerb do la ertidad académica respectiva.

encuenha disponible en la siguiene dirección 
"lot¿ni"u¡ü¡¡u¡'ñ,soerüasad@¡er.
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participar c,oúo interesados-aspirantes ;

a) Las persoaas fisicas sEñaladas en el articulo 20 de la ley Orgfuica de esta UÍiversidad.
b) Toda persona que desempeñe un empleo, ca¡go o somisión con atribuciones de mando o manejen o apliquen recursos €conómicos el le U¡iversidad Veracruzana.
c) Los inlegraotes del Comejo Técnico u Órgano Equivalente de la entidad académica convoc¿¡te.
d) Quien haya panicipado en la definició¡ o vatidación del perfil académico-profesional en la entidad académica convoca¡te ) exisa consta¡cia de ello.

En el caso de las autoridades personales del Consejo Técnico. deberá¡ abstercrso d€ participar en el prosent€ ploceso eri la entidad ac¡démica donde ocupen un oaryo
o ñ¡nción directiva, pudiendo hace¡lo en una entidad ecademica distitrta a la que dtige, siempre y cuando no exista conllicto de int€rés.

particulam¡gnte de :

a) c€rciorarse de que la prcseúg canvocatoria tenga la mayor publicidad ¡osible en su Entidad Académica.

el (los) docuúe¡rto(s), el cual fonnani parte det expcdiente.

e¡ts€ ohos.

Responsabilidades Adminislrativas en lo aplicable,

3

-/-)

«



i![:" 5lli
"54{,

FOLIO: C202tSl4lxM

de Ia prss€nte convocatoria. con el misoo efecto, esto os, como si no hubiera(n) participado.

REQTIISITOS DE PARTICIPACTÓN
El intcresado dcbcrá entregar:

I - Escrito de solicitud de participación en el exaoen de oposiciórq motivo de la presente corivocatoria
2. Una identificación oñcial: Credencial para vota¡ (elector), passporúe o docu¡cento migratorio.
3. L¿ documentación que acredite cl perfil académico-profesional convocadot

a.- Titulo profcsioml de lice¡ciatura.
b.- Grado academico de posgrado, acreditado con el tih¡lo correspoldietrto.
c.- Documeito(s) que acrcdite(n) [a experiencia requerida_

4. Pam et caso del Área Básica, p¡esentar documento que acredite l¿ habilitación para iiripartir la erpe encia educativa

plaza lqcdnte o de n evo creación coño docenle & asignoturu, el ti lú o secretario de entidad en la que se contoca la plaza.

con la Dirección del Área Básica para que se le oriente y atienda.
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DESARROLTI) DEL PROCESO

r) AcRf, DITACTóN Df, L pERFtr" ACADÉMIco-pRoFESloNAL
co¡ryocADro Y DocuMrxucró¡{

enero de 202l,en un horario de (D,00I 15.00 hora§.
B. El lugsr pars la srtrega de toda la documentación, será el espacio fisico que ocupe la Di¡ección o en su caso la Secretaria de Ia e¡rtidad convos¿n¡9.

del doqumento corr§§po¡diente que acledite el oumplimienúo de los rsquisitos de participación señalados en la preserte cotrvocatori¿.

irteresado será consüerado aspirante para los 6nes de esta co¡vocatoria

ID PROCEDIMIENTO

Técnico u Órgano Equivalent€ para:

2. Elegir el ema para la dernostraciól pdctiaa de conoci¡ricntos.
3 . Dehni¡ l¿s características de la dcmostración práctic8 de co¡ocimierrtos.

Lo anterior conforme al articulo 6l del Estatuto del Penoral Académico de ests Unil,e¡sidad

requerido para la plaza con¡ocada.

co¡respondiente, el acta de la sgsión p.Ta [a validación coftespondiente, misma que será en ua igual termino.
D. Validada la integración de los miembros det Ju¡ado, el titular de la entidad ecadenica convocante, prccederá a:

l. Rosp€cto al Jurado:

L2 Informales por escrito del lugar: fecha y hora de las dos fases del examen de oposiaión.
1.3 EltsEgarles la documentación de los aspirantgs, arí c-omo los irlstruEg¡rtos pare el examen de oposición como están señalados sn la Guia anlgs mgncionada.

2. Respecto al (los) aspirarte (es):

Esiatuto del Personal Académico. la Gcha de aquella, el lugar 1. el horario.
2.2 Inform¿¡ el ¡omb¡e de los intcgantes del Jurado y el tema" misuo que s€ desarrolla¡á por €scrito. +vI 5
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2.3 Informa¡les de las caractstisticas de la demostrasión páctics y el tiempo disponible para la p¡esentación en la disert¿ción oral.

III) EXAMEN DE OPOSICIÓN

de oonocimientos, respectivaoenúe.

Eqüvalente.
En aras de l& tsan§pa¡c¡rcia, esta fase dcl proceso debeÉ ser pública y tEne¡ como evidencia, en la medida de lo posible, la videograbaciól de la sesión.
La fase demostrativa es fundamental, por lo que si el aspian& no se pr€senta queda sin efecto sr¡ pa¡ticipación.

GENERALES:

l. El aspirante deberá cubrü et perñl académioo que se indica en la presenb convocatoria.

25 del Estatuto del Personal Aoadémico será reubicado en la misma. ta cual pasará a formar parte de su carga.

un resultodo favorable en el examen, la asignatu¡a o exp€riencia educativa, le s€rá asignada pu* *rpl"raot¡. r, 
"urg".

24 y 25 del Estahrto del Pe¡9onal Academico. No se asignanin las asignaturas o experieacias educativas obtenidas que contravengan lo citado en dichos articulo§,

educ¡tivas adicionales.

7. El aspiranc que desee participar en el concurso deberá elegir las secciones cuyo horario oo se traslape.

8 El ganador del examen de oposición de la asig¡atura o gxporie¡oia educativa convocada, s€ sujetará a los ho¡a¡ios establecidos en [a presente conv@¿toria-
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La Universidad Veracozana se ¡pserva el derecho de t¡a¡sferir
a¡álisis de las nccesidades de los Prograoas Educ¿tivos.

\ tx'k 6

ll. la oferta de ex¡uiencias educativas del Área de Formación Básica General en poriodos semestrales subseouentes, prcvio

12. Al ganador de las or?eriencias educativas del sistema de ens€ñanza abierta no se le cubrinán viáticos.
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través de la D irección General de irea Académica coftespondieote, la Dirección General de Relaciones Intemacionales o en su caso por la Dirección del Área Básica'

14. L¿ promoción y pemlanencia quedan sujetas a lo establecido en la legislación universitaria.

el ganador del exameü quede sin éste durante el periodo, será reubicado cn otra experiencia educativa en la que no sca necesario cubrir este rcquisito'

o Di¡ección Ger¡eral correspondiente,en coordinación con la entidad académica convocante, y será a t¡avés de un comunicado que forma¡á pane de la pre§ente convocatoria'

"Lis de Verac¡uz: Arte, Cienci4 Luz"

Acayucari, Ver., a 14 de diciembre de 2020

J- /.^
Dra- Maria Magdalena Hem¡indez Ala¡con

Secret¡riq Académica de Administración Y Finanzas

Dr. Domingo Canales Espinosa

Director General del Área Académic¿
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F. Tapia Spinoso
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